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ltEALES ÓRDENES

ARMAMENTO Y MUNICIONES

PARTE OFICIAL i ~:~~~~~~s
""'=??!I_!lL'!!"!!'!!!!?!?!!I!!!'??'~~~~"'??'~~~~'?!?'?!?"'??'''''''''''~===''''' ¡ Excmo. Sr.: En vista de la propuesta reglamentaria de

. ¡ ascensos. correspondiente al mes 'actual, la Reina ~ente

¡ del Reino, en nombre de su Augusto Hijo el Rey (q. D. g.), se
1ha servido conceder el empleo superior inmediato á loa tres
¡ médicos segundos del Cuerpo de Sanidad Militar comprendi-

!dos en la siguiente relación, que comienza con D. Eduardo
SemprÚD y Semprún y concluye con D. Eduardo Rozo y Re

1 cio, los cuales eetán declarados aptos pl'lra el ascenSo y son
. ~xcmo. Sr.: En vista del expediente instruido por in- 1 1013 más antiguos en sus respectivos empleos; ~e?iendo dis

utilIdad de armamento perteneciente al primer batallón del 1frutar en los que se les confieren, de la efectl"i'ldad que á
regimiento Infantería de Cuba, el Rey (g. D. g.), yan su ! cada uno 138 asigna en la citada relación. Asimismo es la
nóful>re' la'lt6fua'Régente del' Reino; :de'ác'tll:lXdodon '10 in. voluntad de S. M. que con respecto al primero de Jos rela
forma'do;iSór'ls Ordenación de pagoadeGuerra, ha tenido cionados, se tenga on cuenta 10 dispuesto acerca de la
,á·bien~r~l'l..rcnflrpo responsable de 108 ~encion1tdoa perroimencia y regreso de los jefes y oficiales que sirven en
desperfoofus,~Y't~6moconsecuei1Ciadisponerqueéate abone Ultramar, y por último, que ingrese en- servicio activo el
al 'EStado ~QS;1.~~aos: oro con 80 centa~o8, ..que importa I médico mayor personal, primero efectivo, D. Juan Gómez y
su reoompol'dói9tt, . . IGonzález Valdés, €tue procedente de la isla de Cuba se halla

De.~:b~.. :.iñ.;'~igO_á V. E. pant su conotrlmiento y 1de reemplazo en esta cor~ en 'Virtud 'de lo dispuesto P?r real
demígéf~. '. ~~tü'de'á V. <ID. ·mucihosaii'os.Ma. orden de 26 de mayo últImo (D. O. núm. 114), y á qUIen ha
drio. r2/de~~~frede'1894. . I correspondido en turno ser colocado. .

.•..;~', ,';¡ ·.c·.·•• : I De realórden 10 digo á V. E. para su conocimiento y.LópÉz' DO:M1NGUB
'demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Ma.

Señor Oapi*~eritJ:de la Isla de Cuba. ¡ drid 12 de septiembre de 1894. .

Señor.lns-peeOOr\·d~IaC~~isión!Liquidadora de Curpos Di. I LÓPEZ DOMiNGUEI
8Uel~S,~~~"r\ ' 1, fileñor Ordenador de pagos de Guerra.

!Señores Comandantes en Jefe del primero y segundo Cuerpos
í de ejército y Capitanes generales de las Islas da Cuba "I Canarias. "

Relación que se cita. ,

Clases Destino ó situación actual
. Emplco~ Feche. de le. efectivida(

lS'OMBRE8

• q,uc ~c lea confiercn en el emplc()

MédicQ 1.0 deUl·
tramar, 2. o

efectivo ...... Isla de Cuba. , •••• ;& ••••••••••• " ....... D, Eduardo Semprún y Semprún....... Médico 1.0 ..... 15 agoste 1894.:Médico 2.°...... Batallón regional de Canarias ....••••. ) Miguel Ferrer y Jimeno, •• L' ••••••• Idem•••••••••. Idem.Idem•••••••••• 2.° bón, s.er reg. Zapadores Minadores. :1\ Eduar,lo Rozo y necio ••••.•••••••• Idem ••••••••.. 22idem id.
O"

MadrId 12 de sephembre de 1894. LÓPEZ DOllÍNGUlllZ



754 14 septiembre 1894

Relación (fue se cit,;

Excmo. Sr.: En vista de la propuesta reglamentaria. de
tlflCenSOS correspondiente al mes actual, la Reina Regente
del Reino, en nombre de su Augusto Hijo el Rey (q. D. g.),se
ha servido conceler el empleo superior inmediato á los dos
oficiales farmacéuticos del Cuerpo de Sanidad Militar com
prendidos en la siguiente relación, les cualés están declara
dos aptos para el ascenso y son los más antiguos en 13m

respectivos empleos; debiendo disfrutar en los que se les
confieren, de la üfectividad que á cada uno se a¡¡igna en la
citada r&lación.

De roal orden 10 digo á V. E. para su conocimiento y
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Ma
drid 12 de septif:tmbl'e de 1894.

LÓPE:I DOMfNGUEZ

Señor Ordenador d~ pagos de Guerra.

Señores Comandantes en Jefe del primero y segundo Cuerpos
de ejéroito.

..

Empleos Feeha de la efeetividad
Cllllle. Destino ó situación aetual NOMBRES que se les eollíleren en el empleo

Farmacéutico 1.. Hospital militar de Málaga •••••..•••• D. Eugenio Pérez y Trevifio ..•••••••• Farmac.o mayor. 29 agosto 1894.
ldem 2.°••••••. Idem de :Madrid•••••.•.•.•• " ••••••• » Enrique Izquierdo y Yebra.••••..•• Idem 1.0....... Idem.

Madrid 12 de septiembre de 1894.
-oco

LóPEZ DoMÍNGUEZ

5," SECCION

Excmo. Sr.: En vista de la propuesta re:lamentaria do
RscemlOS correspondiente al mea actual, la ReiR" .e~Ri;e d.l
Reino, en nombre de su Augusto Hijo elRiY (q. ~. g.), I!O

ha servido eonceder el empleo superior inmediato, é in
greso en ese instituto, á los jefes y oficiales comprendidofl
en la siguiente relación, que comienza con D. José Dío Ca
pilla y concluye con D. Manuel González Calzada, . los cuales
l/stán declarados aptos para el ascenso y son los más anti
guos en sus respectivos empleos, debiendo disfrutar en los

que se les confieren, de la efectividad que á cada uno se
asigna en la citada relación.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
ifillál! efectos. Dios guarde á V. E. m.chOl afíos. Ma·
drid 12 de septiembre de 1894.

LóPEZ DOlÚNGUEI

Señor Director general de Carabineros.

Señores Comandantes en Jefe de los Cuerpos de ejército y Ca·
pitán general de las Islas Baleares.

Relación que se fita

EFE€TTVID.AD
Empleo

Empleoll Destino ó situación actual NO)fBRES
que se les confiere

Día. Mes Afío

Comandante•••• Comandancia de Mallorca •.•••••••••• D. José Díaz Capilla y López.••••••••. T. Coronel. .... 9 agosto ... 1894
Otro••••••••••• Idem de Gerona•.•.•...•••••••.••••. » Félix Suárez Casas...... ; ......... Idem...... , ••• 11 ídem...•• 1894
Capitán........ Idem de Almería..................... » Ginés Méndez Martínez.......•.•.• Comandante•••• 9 ídem..... 1894
Otro........... Secretario Subinspeceión de Barcelona. » Roque Santiago Ferrer..•....••..•• Idem•......••. 11 ídem..... 1894
l.er Teniente ••• Comandancia de la Corufia ....•.•.••• » Severino Pérez Cid................ Capitán.••.•••. 9 ídem., ••• 1894
Otro••••••.•••. Idem de Santander................... » José Martín Salgado..•••.••••••.•• Idem •••••..••• 11 ídem..••• 1894
2.° ídem••••••• Idem de Lugo••.•...•••.••.••••••••• » José Blanco Poyan................ 1.er Teniente ••• 11 ídem..... 1394
Otro•••..•••••• Idem de Lérida..•••.•••••.••••.••••• » Daniel Melchor Herrero............ Idem .••••••••• 11 ídem..... 1894
Otro..••••••••• Idem de la Corufilt .•••.••..•••••••••• » Telesforo "abello Fuertes •••..•.••• Idem.......... 26 ídem•.••• 1894
Otro ••••••••••• Idem de Huesca .• " •....•••••••••••. :1> Mauricio Jiménez Carcar.••••••.••• ldem ••••.•••.. 29 ídem..... 1894
Otro••••••••••• Idem de Navarra .................... j) Jesús López Angel Graus .......... Idem.•••.••••• 31 ídem..••• 1894
Otro••••••••••• Escala de reserva de Infantería•.•••••• 1> Manuel González Martín........... Ingreso .••••••• 12 sepbre••• 1894
Otro ........... Idem íd. deCaballeria ...••.••••••••. » José Vázquez Burgos........... oo. Idem •••••••••• 12 ídem..... 1894
Otro••••••••••• Idem íd de Infantería .•••••••••••••• » Juan Quintana Acebedo ••••.• _.•.• Idem •••••••••• 12 ídem..... 1894
Otro ••••••••••• Idem....•...............•.•..... tI._ l) Juan Mateos Agúndez •.••••••••••• ldem ••••••.••• 12 ídem..••• 1894
Otro••••••••••• Idem............................ ·... ) Manuel González Calzada•.•••••.•• Idem.......... 12 ídem..... 1894

Madrid 12 de septiembre de 1894. LÓPEZ DOMfNGUEZ

CLASIFICACIONES
s.a UCCION

Excmo. Sr.: En vista de la instancia-promovida por el
capitán del batallón Cazadores de las Navas núm. 10, Don
Ramón Arana Eohauri, que V. E. cursó á este Ministerio en
17 de julio último, en solicitud de que se rectifique la an
tigüedad de 13 de octubre de 1876, con que figura en el
Anuario Militar, el Rey (q. D. g.), yen su nombre la Reina

Regente del Reino, ha tenido á bien acceder á la petición
del interesado, á quien con arreglo á la regla 2.a de la real
orden de 29 de mayo de dicho año (C. L. núm. 448) y á las
de 6 de marzo de 1877 (C. L. núm. 83) y 7 de abril de 1884,
le corresponde tomar la de 18 de julio del mismo año de
1876, en cuya fecha, y con el grado de capitán, fué destina
do por el Director de Infantería al ejército expedicionario
á Cuba, en 'Virtud de las facultades que á e~ta autoridad se
concedieron por las reglas La y 8.a. de la primera de las ex·
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nresad88 dislJosiGliones; debiondo rectificarse en tal concep·
to la hoja de servicios del recurrente. En consecuencia de
esta antigüedad, debe el mismo ocupar en la escala de su
clase el núm. 570 segundo, entre los capitanes D. JOFé Po.e·
yas Vargas y D. Juan Jordá Calvo; y como éstos han obti).
nido ya el empleo superior por reales órdenes dB 19 Y2·)
de julio anterior (D. O. núms. 158 y lGO), y d interef'llc1o
se halla clasificado de apto para obtenerlo y comprendido,
igualmente que aquéllos, en el art. 1.0 de la ley de 11 dd
mismo mes (C. L. núm. 214), es también la voluntad de
S. M. que, al ascendérsele en la propuesta del presente mes
de septiembre, se le asigne la efectividad en el nuevo em·
pleo de comandante, de 18 del referido julio, en que ha
cumplido los 18 años de antigüedad que dicha loy prefija. 1

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
fines consiguientes. Dios guarde á V. E. muchos años.
Madrid 12 da septiembre de 1894.

I.óPEZ DOMfNElUEZ

Señor Comandante en Jefe del sexto Cuerpo de ejército.

DESTINOS

7." BEOOIO)!'

Excmo. Sr.: Accediendo al lo propuesto por V. E.A este
Ministerio, el Rey (q. D. g.), yen su nombre la Reina Re
gente del Reino, ha tenido á bien disponer que las clases
de tropa comprendidas en la siguiente relación, que prin
cipia con Samuel Cardona Fernández y termina con José Vela
Rodríguez, pasen á ocupar los destinos que en la misma se
les señalan.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
üemás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Ma
drid 12 de sElptiembre de 1894..

LóPEZ DO:l\dNElUEII

Señor Inspector de la Caja General de Ultramar.

Señores Comandantes en Jefe del primero, segando yeuarto
/ Cuerpos de ejército y Ordenador de pagos de Gu.erra.

Relación ~ue se cita

\
Procedencia CIasll/! NO],(BRJi. Destinos

Regimiento Infanteria de Canariml .••• Cabo........ Bamuel CardoM Fernández••••••••••• Inspección Caja General de UltrMnltr.
ldem íd. de Extremadl1ra..••.•.....•• Otro ••.••.•• Rafael Barca Moreno ................. Depósito de embarque de Málaga.
Batallón Cazadores de Alfonso XII • •.• Otro........ l/lannel Pérez Núfiez................. ldem id. de Barcelona.
ldem id. de Catalufia•••.•.••••..•.•. Otro........ Francisco Borreg Guerra. • • •.....•••• ldem id. de Cádiz.
Idem•••••••.•••••••••••••••••••.••. Otro........ José Vela Rodríguez................. ldem.

1

Madrid 12 de septiembre de 1894. LóPEZ DOMfRGUEZ

Excmo. ~r.: Accediendo á lo :propuesto pór V.~. en
la comunicación que, en 10 de julio último, dirigió ti este
Ministerio, el Rey (q. D. g.), Y en su nombre la Reina Re
gente del Reino, ha tenido á bien disponer que el cabo Ber.'
menegilda Vilalta Colón, con destino en el 'Depósito de ban
dera para Ultramar de Barcelona, cause baja en il mismo y
alta en el regimiento Infanteria de San Quintin, de que pro-

, cede.
De real ord'en lo digo á..V. E. para su conocimiento y

demás efectos: })ios guarde Ii V. E. muchos años. Ma.
drid 12 de septiembre de 1894.

LóPEZ DOMíNGUEZ

Señor IncsPetltor de la Caja General de Ultramal'.

Señores Comandante en Jefe del cllarb Cuerpo de ejé:r~ito y
Ordenador de pagos de Guerra.

Excm:o. Sr.: Aprobando lo propuesto por V. E. á este
MiniElterio en sus comunicaciones de 21 y 29 del mes ante
rior, el Rey (q. D. g.), yen su nombre la Reina Regente del
Reino, ha teaido á bien disponer que el cabo del regimiento
Infantería de Zaragoza Eduardo Tello Gareía, y el soldado del
mismo cuerpo Félix Antiga Fernández, pasen á ocupar va.
cantes que de su clase existen en esa Inspección; siendo al
propio tiempo la voluntad de S. M., que el soldado del regi
miento Infantería de Gerona Angel Cebollada Canora, cause
baja en la misma y alta nuevamente en el citado cuerpo de
su procedencia.

De real orden lo digo tí V. E. pa:ra su cono()Ímiento y

demás afectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Ma
drid 13 da septiembre de 1894.

Lóp:IW; DOMfNQUEZ

Señor Inspector de la Caja G¡;neral de Ultramar.

Señores Comandantes en Jefe dtll primero y quinto Cuerpos
de e;ército y Ordenador de pagos de Guerra.

• --
9.11 SEOOION

. Excmo. Sr.: En vista de las propuestas elevadas á este
Ministerio por el Director del Colegio de Maria Cristina, el
Rey (q. D. g.), yen su nombre la Reina Regente del Reino,
se ha servi:do nombrar profesores de dicho centro de ense
ñanza, á 102 capitanes del arma de Infantería que se expre.
san en la relación que á continuación se inserta.

De real orden lo digo á V. E. para su conooimiento y
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Ma..
d!id 13 de septiembre de 1894.

LÓPEZ DOMÍNGUEZ

Señor Comandante en Jefe del primer Cuerpo de ejército.

Sefíores Comandantes en Jef~ del tercero y cuarto Cuerpos
de ejército, Ordenador de pagos de Guerra y Director del
Colegio de María Cristina.
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LÓPElZ DO:lIIINGUE3

:l\fadrid 13 de septiQmbre de 1894.

Capitán•.•.• D. Manuel González Simllncas. Zona de BlIl'celona
. númt>ro 60.

Otro•••••.•• »Eduardo Ruiz Ramírez ..•.• Reg. Inf.a Vizcaya
. número 51.

Otro........ 1> Luis Cambot y 80181' ••••••• Id€Jll íd. Espafía
número 46.

Reg. Rva. de Lérida
número 107, preso
tando sus sel'\"i-

Otro. ••••••• »José Muscat Franco... .. •.• dos en la Cami·
sióü Liquidadora
de Cuerpos di·
lueHos .'1 CllO...

CI!I!\CS

Relación t¡u~ se cita

KO:MBRES PestillO nctu!lI

pondi6nte, documentos que V. E. remitió á este Ministerio
con su escrito de 23 de"agosto pró:dmo pasado, la Reina Re·
gente del Reino, en nombre de su Augusto Hijo el Rey
(q. D. g.), ha tenido á bien aprobar dichos proyecto y pro
puesta evontual, y disponf'r que el presupuesto del prime.
ro, importante la cantidad de 5.050 pesetas, sea cargo al cré.
dito de 100.000 pesetas, deRtinado á reintegrar al Ayunta
miento de Sevilla, durante el año económico actual, por las
obras del cuartel para un regimiento de Zapadores Minado
res; quedando, por lo tanto, dicho crédito reducido á la can·
tidad de 94.950 pesetas.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos ailos. Ma·
drid 12 de s<lptiembre de 1894.

LÓPEZ DOMfNGUEJ

Señor Comandante en Jef. del segundo Cuerpo de ejército.

Señor O:denador de pagos de Guerra.

ellO

-+-
S,a SllCOION

PENSIONES

Excmo. Sr.: Vieto el proyecto de reparación del cuar
tel de Infanteria de Leganés, que V. E. remitió á este Mi
nisterio eon su escrito de 14 de agosto próximo pasado, la
Reina Regente del Reino, en nombre de su Augusto Hijo el
Rey (q. D. g.), ha tenido á bien aprobar dicho proyecto y
disponer que su presupuesto, importante 168.370 pesetas,
sea cargo á la dotación ordinaria del Material de Ingenie·
ros, en ei ejercicio ó ejercicios en que se ejecuten las obras.

I De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
demás efectos. Dios guarde á V. E. muahos años. Jl.Ia
drid 12 de septiembre de 1894.

LÓPEZ DOMíNGUE'Z

Señor Comandante en Jefe del primer Cuerpo de ejército.

C
Seaor Ordenador de pagos de Guerra•

uerpos I .

I-.-
LICENCIAS

SUBSECRETARÍA

11," SECCIÓN

Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.), yen su nombre la Rei·
na Regente del Reino, por resolución de fecha 7 del ac
tual, se ha servido disponer que los coroneles de Artillería
Don !ernando Alvarez de Sotomayor y Flores, director de la

.f~br:ca de Oviedo, y D. José Sierra y Posee, del tercsr re·
gIID.lento Montado, cambien, respectivamente, el destino
que en la actualidad desempeñan.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
efectos consiguientes. Dios guarde á V. E. muchos años.
Madrid 13 de Eeptiembre de 1894.

LóPEi DOMfNGUEZ

Señor Ordenador de pagos de Guerra.

Señores Comandantes en Jefe del sexto y séptimo
de ejército,

..

E~cmo. Sr.: Accediendo á lo solicitado por .el general Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.), Y en su nombre la Rei-
de brJgada D. Salvador de Castro y Ruiz del Arco, coman. na Regente del Reino, conformándose con lo expuesto por
da~te general de Artilleria de ese Cuerpo de ejército, la el Consejo Supremo de Guerra y Marina en 27 de agoBto
Rema Regente del Reino, en nombre de su Augusto Hijo el último, fíe ha servido disponer que la pensión de 2.875 pe
Rey (q. D. g.), se ha servido concederle dos mese! de licen. setas anuales que, por real orden de 6de septiembre de 1884,
cia para Cestona (Guipúzcoa) y esta corte, á fin de que fue concedida á D.a Antonia de la Lastra y Aparici, en con
pueda atender al restablecimiento de su salud. cepto de viuda del coronel de Artillería D. Juan Potóns y

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y .J 0.ri8, Y que.en la act~alidRd se halla vacante por falled·
fines correspondientes. Dios guarde á V. E. muchos años mIento de dIcha penSIOnista, sea transmitida á su hija y del
Madrid 13 de septiembre de 1894. • Icausante D.

a
Carmen Potóns y de la Lastra, á quien corres-

LóPE~ DOMíN(¡H:TEZ p~nde según la legislación vigente; debiendo serle abonada,

1
" mIentras permanezca soltera, por las caj as de la isla de

Señor Comandante en Jefe del s'3gundo Cuerpo da ejército. Cuba, á partir del 4 de junio del corriente año, siguiente

Señores Comandantes en Jefe del primero y flO:x:to "Cuerpos I día al del óbito de su referida madre.
de ejército y Ordenador de pagos de Guerra. : De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y el

1de la interesada, que reside !ln esta corte, calle de Goya nú-
_ • _ ¡ mero 33, bajo. Dios guarde á V. E. muchos años. Madrid

112 de septiembre de 1894.
MATERIAL DE INGENIEROS I LÓPEZ DOMíNGum

6. a nCCION Señor Comandante en Jefe del primer Cuerpo de ejército.

Excmo. Sr.: Visto ~l proyecto do obras para la habili.l Señor~s ~residente del Consejo Supremo de Guerra y Marina
tación de locales, con destino á dementes, en el Hospital JI y UapItán general de la Isla de Cuba.

Milita!' de Sevilla, así corno la propuesta eventual corres· ~
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Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.), yen su nombre la Rei
na Regente del Reino, conformándose con lo expuesto por
el Consejo Supremo de Guerra y Marina, en 25 de agosto
último, se ha servido conceder á D.a Consolación López Di·
tal, viuda de las segundael nupcias del teniente de Carabi
neros, retirado, D. Antonio Gómez Fernández, la pensión
anual de 470 pesetas, que le corresponde según la ley de 22
de julio de 1891 (C. L. núm. 278); la cual pensión se abo
nará á la interesada, mientras permanezca viuda, por la
Delegación de Hacienda de Cádiz, desde el 14 de abril del
corriente año, siguiente día al del óbito del causante.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
d@más efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Ma
drid 12 de septiembre de 1894.

LÓPEZ DOMÍNGUEZ

Señor Comandante en Jefe «el segundo Cuerpo de aj~rcito.

Señor Presidente del Consejo Supremo de Guerra y Marina.

'LóPEZ DOMfNGUE~

Señor Comandante en Jefe del segundo Cuerpo de ejército.

lileñorPresidente del Consejo Supremo de Guerra y Marina.

Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.), y en ~u nombre la Rei·
na Regente del Reino, conformándose con lo expuesto por
el Consejo Supremo de Guerra y Marina, en 24 de agosto
último, ha tenido á bien conceder á Margarita Maldonado
Quesada, viuda de Salvador Rodríguez, carabinero falled
do en un encuentro habido con los contrabandistas al veri·
ficar una aprehensión, la pensión anual de 182'50 pesetas,
que le corresponde con arreglo á la ley de 8 de julio de
1860; la cual pensión se abonará á la interesada, mientratl
permanezca viuda, por la Delegación de Hacienda de Má
laga, á partir del 13 de enero del corriente año, siguiente
día al del óbito del causante.

De real ordén lo digo á V. E. para su conocimiento y
demás efectos. Dios guarde á V. E. muc4p.¡-.,,":.vs;"· Ma.
drid 12 de septiembri de 1ª~4_ ~, )_.~. -

LÓPEZ DOMiNGUEII

Señor Comandante en Jefe del segundo Cuerpo de ejército.

Señor Presidente del Consejo Supremo de Guerra y Marina.

Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.), Y en su nombrElla Rei·
na Regente del Reino, conformándose con lo expuesto por
el Consejo Supremo de Guerra y Marina, en 24 de tl~osto

Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.), Yen ~u nombre la Rei·
na Regente del Reino, conformándose con lo expuesto por
sI Consejo Supremo de Guerra y Marina, en 28 de agosto
último, se ha servido conceder á D.a Aurelia Arrabal y Mar·

• tin, viuda del oficial segundo de Administración Militar
D. Enrique García Lozano, la pensión anual de 470 pesetas,
que le corresponde por el reglamento del Montepío Militar
tarifa inserta en el folio 107 del mismo, con arreglo al em
pleo disfrutado por el causante; la cual pensión se abonará
á la interesada, mientras permanezca viuda, por la Delega
ción de Hacienda de Granada, desde el 26 de julio de 1893,
siguiente día al del óbito de su esposo. ,~

De real orden lo digo á V. E. para sn conocimiento y
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Ma·
drid 12 de septiembre de 1894.
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Excmo. Sr.; El Rey (q. D. g.), yen su nombre la Reina
Regente del Reino, conformándose con lo expuesto por el .
Consejo ~upremo de Guerra y Marina, en 29 de ~gost~ úl·
timo Sé ha servido conceder á D.a Rosa Sala Manat, vlUda
del t~niente coronel de Infanteria D. Alfonso de Cortijo y
Díaz, la pensión anual de 1.250 pesetas, que le corresponde I
según la ley de 22 de julio de 1891 (C. L. l'lÚm. 278); la ¡

cual pensión se abonará á la interesada, mientras perma·
nezcá viuda, por la Delegación de Hacienda de la provincia I
de Barcelona, desde el 27 de octubre de 1893, siguiente día
al del óbito del causante; siendo éste el único beneficio á ¡
que puede asp~ra:, pues no al~anzan á la recurrente los de I
la ley de 8 de JulIo de 1860, nI tampoco los de la de presu
puestos de Cuba de 1885 (C. L. núm. 295).

De real orden lo digo á V. E. para. su conocimiento J
el de la interesada, que reside en Villafranca del Panadés.
Dios guarde á V. E. muchos años. Madrid 12 de septiem.
bre de 1894.

LóPEZ D01{~GUE'I

Señor Ctlmandante en Jefe del cuarto Cuerpo de ejircito.

Señor PreBidente del Consejo Supremo di! Gue-rra y lIarin l

oco

Lóp~ DOMÍNGUEZ

Señor Comandante en Jefe del cuarto' Cuerpo ,de ejército.

Señor presidente.del COllS6jO Supremo de GlJelTa y Jlarina.

Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.), yen su nombre la Reina
Eegente del Rein.o, conformándose con 10 expuesto por el
Constljo Supremo de Guerra y Marina,en 27 de agosto últi.
mo, S~ ha servido conceder á D.a Adela Garoía Creus, huérfa~ I

na del teniente coronel de Infantería, retirado, D. Manuel,
la peltrsión anual de 1.350 pesetas, que le corresponde con
arreglo á las leyes de 25 de junio dB 1864 Y16 de abrir de
1883; la -cual pensión se abonará á la interesada, en la Dele.
gación -de Hacienda de Barcelona, mien1iw;a 't>6l'manezoa-sol.
tera, desde el 2 de juniod-elcorri~te -a:iW-, 'q:ae ;fué el si.
guiente día al del óbito del causante.

De. real arden lo digo á V .E. para a ,-conooil:niento y
dl'lm~ efOOtos. Dios guarde 11 V. E. machos .años. Madrid
12 de septiembre de 1$94.

EXC1nQ.Br.: El Rey (g.D. g.), Y en su norohfe la Rei.
na Regooted61 R-elno, conformándose ron lo expuesto por
el Consejo Supremo de Guerra y MariJaa, en 25 de agosto
último, se ha !:l&rvido conceder á D." María del Pilar Jtlan
Ubeda, 'Viuda del capitán de Infantería D. Angel Samper de
Palma, la pensión anual de 625 pesetas, que le corresponde
según la ley de 22 de julio de 1891 (C. L. núm. 278); la
cual pensión se abonará á la interesada mientras perma.
nezca viuda, por la Pagaduría de la Junta de Clases Paei.
vas, deade e19 de abril d(fl corriente año, siguiente día al
del óbito del caU8ante.

De rooJ. orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Ma.
drid 12 de septiembre de 1894.

LóPEZ DoMiNGUEZ

Señor Comandante en Jefe del primer Cuerpo de ejército.

Señor Presidente del Consejo Supremo de Guerra y Marina.
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último, ha tenido á bien conceder á Juan Domínguez Torre
y Filomena Ruiz, padres do Francisco, soldado que fué de
la Península, la pensión anual de 137 pesetas que le corres
ponde con arreglo al decreto de las Oortes de 28 de octubre
de 1811; la cual pensión se abonará á los interesados por
partes iguales, sin necesidad de nueva declaracíón en favor
del que st'breviva., por la Delegación de Hacienda de la pro
vincia de Ouenca, á partir del 4 de octubre de 1893, fecha de
la solicítud pidiendo el beneficio, según dispone la real or
(kn de 10 de diciembre de 1890 (D. O. núm. 277).

De la de S. M. lo digo á V. E. para su conocimiento y
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Ma.
drid 12 de eeptiembre de 1894.

LÓPEZ DOMfNGUE:I

Señor Oomandante en Jefe del tercer Cuerpo de ejército.

Señor Presidente del !.:onsejo Supremo de Guerra y Marina.

-.-
RETIROS

a.a naOION

Excmo. Sr.: Accediendo á lo solicitado por el coman·
dante de Infantería, de la escala activa, D. Antonio Vidal PI·
niéll, con destino en la Zonl\ de reclutamiento de Albacete
núm. 49, la Reina Regente del Reino, en nombre de su Au
gusto Hijo el Rey (q. D. g.), se ha servido concederle el re
tiro para Barcelona y disponer que cause baja, por fin del
mes actual, en el arma á que pertenece; resolviendo, al pro
pio tiempo, que desde 1.0 de octubre próximo venidero
se le abo'c.~, por la Delegación de Hacienda de dicha pro
vincia, el haber de 375 pesetas mensuales, y por las cajas
de Filipinas la bonificación del tercio de dicho haber, im·
portante 125 pesetas al mes, por hallarse comprendido en
la disposición segunda de la real orden de 21 de maye de
1889, ratificada por el párrafo 4.° del arto 3.° de la ley de
21 de abril de 1892 (O. L. números 210 y 116); yel!ltendién
dose, que al citad@ señalamiento es provisional hasta que
S0 resuelva en definitiva sobre los derechos pasivos que le
correspondan, previo informe del Consejo Supremo de
Guerra y Marina.

De real orden lo digo á V. E. para Su conocimiento y
fines correspondientes. Dios guarde á V. E. muchos
años. Madrid 12 de septiembre de 1894.

LóPBfl D(JMf~GUEJ

Señor Comandante en Jefe del tercer Cuerpo de ejército..

Señores Presídente del Consejo Supremo de Guerra y Marina,
Comandante en Jefa del cuarto Cuerpo da ejército y Oro
denador de pagos de Guerra.

Excmo. Sr.: Accedimldo á lo solicitado por el coman·
dañte de Idantería, de la eEcaIa activa, D. Eusebio Herrero
Ullan, con destino en la Zona do reclutamiento de San Se
bastián núm. ID, la Reina Reg':::1te del Reino, en nombre
de su Augusto Hijo el Rey (q. D. g.), se ha servido conce
derle el rotiro para Salamanca y disponer' que cause baja,
por fin del mes actual, en el arma á que pertenece; resol·
viendo, al propio tiempo, que desde 1.o de octubre pró
ximo venidero se le abone, por la Delegación de Hacienda
de dicha provincia el haber de 375 pesetas mensuales, y
por las cajas de la isla de Ouba la bonificación del tercio
de dicho haber, importante 125 pesetas al mes, por ha-

llarse comprendido en la disposición 2.a de la real mden
de 21 de mayo de 1889, ratificada por el párrafo 4.° del ar
tículo 3.0 de la ley de 21 de abril de 1892 (O. L. núms. 210
y 116); Y entendiéndose, que el citado señalami0nto es pro·
visional hasta que se resuelva en definitiva sobre los dere.
chos pasivos que le correspondan, previo inform~ del Oon
sejo Supremo de Guerra y Marina.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
fines correspondientes. Dios guarde á V. E. muchos
años. Madrid 12 de septiembre de 1894.

LÓPEZ DoMÍNGUE:I

Señor Oomandante en Jefe del sexto Cuerpo de ejército.

Señores Presidente del Consejo Supremo de Guerra y Marina,
Oomandante en Jele del primer Cuerpo de ejéroito y
Ordenador de pagos de Guerra.

Excmo. SJ.'.: Accediendo á 10 solicitado por el coman
dante de Infantería, de la escala activa, D. Francisco Martinez
Madurga, con destino en la Zona de Madrid núm. 58, la Rei
na Regente del Reino, en nombre de su Augusto Hijo el
Rey (q. D. g.), se ha servido concederle el retiro para esta
corte y disponer que cause baja, por fin del mes actual, en
el arma á que pertenece; resolviendo, al propio tiempo, que
desde 1.0 de octubre próximo venidero se le abone, por la
Junta de Clases Pasivas el haber de 375 pesetas mensuales,
y por las cajas de la isla de Ouba la bonificación del tercio
de dicho haber, importante 125 pesetas al mes, por hallarse
comprendido en la disposición segunda de la real orden de
21 de mayo de 1889, ratificada por el párrafo 4.° del arto 3.°
de la ley de 21 de abril de 1892 (O. L. núms. 210 y 116); Y
entendiéndose, que el citado aeñalamieRto es provisional
hasta que se resuelva en definitiva sobre los derechos pa
sivos que le correspondan, previo informe del Consejo Su
premo de Guerra y Marina.

De leal orden lo digo Ro V. E. para su conocimiento '1
fines correspondientes. Dios guarde á V. E. muchos años.
Madrid 12 de septiembre de 1894.

Lópu DOMÍNGTIm

Señor Comandante en Jefe del primer Cuerpo de ejército.

Señores Presidente del Consejo Supremo ds Guerra y Marina
y Ordenador de pagos de Guerra. .

Excmo. Sr.: Accediendo á. lo solicitado por el coman·
dante de Infantería, de la escala de reserva, D. Joaquín Bar
tolomé Pérez, afecto al regimiento regional de Reserva de
ese distrito núm. 2, la Reina Regente del Reino, en nombre
de su Augusto Hijo el Rey (q. D. g.), se ha servido conce
derle el retko para Mahón y ditlponer que cause baja, por
fin del mes actual, en el arma á que pertenece; resolviendo,
al propio tiempo, que desde 1.° de octubre próximo veni·
dero se le abone, por la Delegación de Hacienda de Palma
de Mallorca, el haber provisional de 375 pesetas mensuales,
interin se determina el definitivo que le corresponda, pre
vio informe del Consejo Supremo de Guerra y Marina.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
fines consiguientes. Dios guarde á V. E. muchos años.
Madrid 12 de septiembre de 1894.

LÓPEZ DO:MiNl!tUEJ

Señor Oapitán general de las Islas Baleares.

Señores Presidente del Consejo Supremo de Guerra y Marina
y Ordenador de pagos de Guerra.
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Excmo. Sr.: Accoiifnilo á lo policita.Jo,por 01 c0t,nan- ¡<10 retirado con rosidencia en Oádiz; reso~viendo,.al propio
d te de Infantería de la escala de reserva, D. José Henrlquez ! tiempo, qnEl dcsde 1.0 de octuhre próxuuo vellltlero se le
a~ d 'guez afecto al regimiento de Zafra núm. 71, la i Hbone, por la Delegación de Hacienda do dicha provincia,y ".0 rl , .r" ¡ 1 i t .

R · Regente del Reino en nombre <le BU Augusto IdJ') iel haber provisional de 30 pes6tas mensuD. es, n erm semna '. . . f
el Rey (q. D. g.), se ha servido co~cederle el retIrO pam determina. cl ,definitivo que lo corresp~nda, prevlO m orme
Los Santos, y disponer quo causo baJa, por fin dol mes ae- l del OonsAJo bupreroo de Guerra y l\Iarma. .
tual, en el arma á que pertenece; resolviendo, al propio 1 De rcal orden lo f1i7,l) á V. 1'J. para 5U conocimIento y
tiempo, que desde 1.0 de octubre próximo ,",o:11dero se lo I fincs consiguionte~. Dios guarde á V. E. mucholl añoa.
abone, por la Delegación de Hacienda de BaduJoz el hahet 1 Madrid 12 de septIembre de 18\)4.
de 375 pesetas mensuales, y por las cajas de 1:1 isla de OUb:l, l' LÓPEz DOMfNc-lUEZ
la bonificación del tercio de dicho haber, importante 1.25
pesetas al mes, por hallarse comprendido en la disp?sición ISeñor Comandante en Jefe del segundo Cuerpo de ejército.
segunda de la real orden de 21 de mayo de 1.889, ratrfi.cad,tt I 'd d 1C . S d G MinaSeñores Presl ente e onaeJo upremo e uarra y ar
por el párrafo 4.° del arto 3.° de la ley de 21 de abnl (te 1 y Ordenador de pagos de Guerra.
1892 (C. L. núms. 210 y 116); y eBtendiépdose, que el citado I
señalamiento es provisional hasta que se resuelva en defi· _ • _
nitiva"sobre los derechos pasivos que le correspondan, pre-

vio informe del Consejo Supremo de Guerra y Marina. SUCESIÚN DE MANDO
De real orden lo digo á V. E. para SU conocimiento y

demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Mu- STJJ3SEOltE'rAltÍA
drid 12 de septiembre de 1894.

LÓPEZ Do:r.rfNGUEI

LóFEZ DONÍNGUE'I

Señor Oomandante en Jefe del primer Cuerpo de ejército.

Señores Presidente del Consejo Supremo de Guerra y Marina
y Ordenador de pagos de Guerra.

Excmo. Sr.: Aceediendo á lo solicitado por el primer
teniente de Infantería, de la ~gcala activa, D. Antonio Madrid.
Aguilar, con destino en el regimiento de Aláva núm. 56, la
Reina Regente del Reino, en nombre de su Augusto Hijo el
Rey (q.D. g.), se ha servido concederle el retiro para Mála·
gil. y disponer que cause baja, por fin del mes actual, en el
filma á que pertenece; resolviendo, al propio tiempo, que
deBde 1.0 de octubre próximo venidero se le abone, por la
Delega.ción de Hacienda de dicha provincia el haber de

.157'50 pesetas B:ieJ'lBl.1ales, y por las cajas de la Isla do
Cuba la wnifiooeiÓll del tercio de dicho haber, importante
52'50 pesetaÉl&l mes¡ por hallarse comprendido en la dispo
sición segunda (fe líúeál orden de 21 dé mayo de 1889, ra
tificada por el p&rrafo 4.° del arto 3.° d~ la. ley de 21 de
abril de 1892 (O. Lo núm. 210 y 116); S ent~ndiéndose, que
el citado señalamiento es provisional hasta que se resuelva
en definitiva sobre los derechos pasivos que le correspon
dan, previo informe MI Consejo Supremo de Guerra y Ma-
rina. ,_

De real ordeÍllo· digo á. Y. E. para su conocimiento y
fines correspondientes. Dios guarda á V. E. muchos años.
Madrid 1.2 de septiembre de 1894:. -

LóPEZ .DOMÍNGUEII

Señor Comandante fln Jefe del segundo Cne.rpo de ejército.

Señores Presidente del Consejo Supremo de Guerra y Marina
y Ordenador de pagos de Guerra.

Excmo. Sr.: En vista de la propuesta que V. E. elevó
á este Ministerio con fecha 14 de agosto último, ra Reina
Regente del Reino, en nombre de su Augusto Hijo el Rey
(q. D. g.), se ha servido disponer que el músico de segunda
clase de Infantería Juan Ruiz Guerrero, Con destino en el re.
gimiento de Extremadura núm. 1.5, cause baja, por fin del
mes actual, en el arma á que pertenece y pase á situación

Git'cular. Excmo. Sr.: Habiendo regresado á esta coro
te el teniente general D. Ba~tasa\' -Hidalgo de Quintana, di·
rector general de Carabineros, la Reina Regente del Reino,
en nombre da BU Augusto Hijo el Rey (q. D. g.), se ha ser·
vido disponer que vuelva á encargarse del despacho de di·

1 aha Dirección genenl, ceeando en el mismo el general de
. brigada D. Heliodoro Barbáchano y Aguirre.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
fines consiguientes. Dios guarde á V. E. muchos años.

¡Madrid 12 de septiembre de 1894.

LÓPEZ DmIINGUEZ

Señor ..•

SUPERNUMERARIOS

7." SECOlSN

Excmo. Sr.: En vista de la instancia promovida, desde
esta corte, p(tr el capitán de Infantería D. José de Nouvilas y
de Vilar, en situación de supernumerario sin sueldo, en Sú'
plica de que se le conceda la vuelta al servicio activo, y se

.le ponga en posesión del empleo de comandante que le ha
correspondido obtener en la propuesta extraordinaria aproo
bada por real orden de 17 de septiembre de 1.892 (D. O. nú·
mero 206), el Rey (q. D. g.), Y en su nombre la Reina Re·
gente del Reino, ha tenid;) á bien conceder al interesado la

! 'Vuelta al servicio activo, con arreglo á lo que preceptúa el
real decreto de 2 de agosto de 1.889 (C.L. núm. 362), y dis
poner, á la vez, qne el referido oficial sea baja definitiva en
esa isla y alta en la Península en los términos reglamenta
rios.

De real orden lo digo á V.E. para su conoch~rwr»~'

demás efectos. Dios guarde á Vj_c"F.. ml,~-·t,llOS. Ma
drid 13 de s('ptiembre de l.S9~. .

I ......

I
Señor CapitAn general de la Isla dll Puerto Rico.

Señores Comandantes en Jefe del primero y sexto Cuerpos
de ejército y Ordenador de pagos de Guerra.

naPRENTA Y LITOGlW!'fA DEL DEI'ÓSITO DE LA. QUEna.
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SECCION DE ·ANUNCIOS
OBRAS EN VENTA EN LA ADMINISTRACION DEL «DIARIO OFICIAL» y «COLECCION LEGISLATIVA»

y CUYOS PEDIDOS HAN DE DIRIGIRSE AL ADMINISTRADOR

d4

:L:ElJG-:J:S:L.A.CX6:N"
Del afio 1875, tomos 2.0 y 3.0 , á 2'50 pesetail uno.
Del afio 1885, tomos 1.0 y 2.0, á 5 íd. úl.
De los afios 1876, 1877, 1886, 1887, 1888, 1889, 1890, 1891, 1892 Y1893, á 5 pesetas uno.
Los sefiores jefes, oficiales é individuos de tropa que deseen adquirir toda ó parte de la Leyislación publicada, podrán hacerlo abo.

nando 5 pesetas mensuales.
Los que adquieran toda la Legislación pagando su importe al contado, se les hará una bonificación del lO por 100.
Se admiten anuncios relacionados con el Ejército, á 50 céntimod la línea por inserción. A los anunciantes que deseen figuren sUS

anuncios por temporada que exceda de tres meses, se les hará una bonificación del 10 por 100.
Diario Oficial ó pliego de LegislalJión que se compre suelto, siendo del día, 25 céntimos. Los atrasados, á 50 íd.

Las subscripciones particulares podrán hacerse en lt\ fOrma siguiente:
1.tl A la Oolección Legislativa.
2. tl Al Diario Oficial.
3." Al Diario Oficial y Colección Legislativa.
1,as subscripcionelil á la Oolección Legislativa darán comienzo, precisamente, en primero de afio, sea cualquiera la fecha de su alta

en aquél.
Con la Colección Legislativa corriente, ó flea la rIel afio 1894, se repartirá á la vez, para formar otro tomo, la del afio 1878.
El precio de esta subscripción será el de dos pesetas al trimestre, mínimo período por el que se admitirá el abono.
Las que se hagan al Diario Oficial solo, darán comienzo en cualquier mes del afio, según se solicite, y su precio será el de 2'50 pe·

setas trimestre, tiempo mínimo de la subscripción,
Los que deseen ser subscriptores á las dos publicaciones, Diaria Q!lcial y Oolección Legislativa, podrán solicitarlo en cualquier mes

por lo que respecta al Diario y á la Oolecr;ión Legislativa desde 1.0 de año, abonando una y otra á los precios que se sefialan á las an
teriores, y por el tiempo :q:¡.ínime de un trimestre.

En Ultramar los precios de subscripción serán al doble que en la Península.
Los pagos han de verificarse por adelantado, pudiendo b..,'tcerlos por más de un trimestre, y al respecto de éste.
Los pedidos y giros, al Administrador del Diario Oficial y Ool&ccíón Legislativa.

..
DEPÓSITO DE~ LA GUERRA

CATÁLOGO DE LAS OBRAS QUE SE HALLAN DE VENTA EN EL MISMO

TáctiCa de Caballería

Bases para el ingreso en academills militare~••••••••••••••••••
Instrucciones c<'mplementarills del reglamento de grandet

maniobras y ejercicios preparatorios .
ldem y cartilla para los ejercicios de orientación .
Idem para los "jerdeios téellico~COmbinados ..
Idem. para los ídem do marchas •••••••••••••••••••••• t ..

Idem. para los ídem do castrametaci6n••••••••••••••••••••••••
Idem para los ídem técnicos de Admlulstraeíón Mlliti\1' •••••••

Obras propieda.d de este Depósito

IMPRESOS
PII.

Estados para cueutas de habilitado, uno.•••••.•••••••••••••••
Hojas de estadística criminal y los seis estados trimestrales,

del 1 al 6, cada uno ..
Licenciaa absolntas por cumplidos y por inútiles (el 100).... 4
Pases para las Cajas de recluta (ídem)............ 1
Idem para. reclutltS en depósito (ídem)......................... 5
Idem pa.rl. situa~ión de licencia. ilimitada. (reserva. activa)

(íd..m)....................................................... 5
ldem pllra ídem de 2.- rcserva (idem) •• 5

LIBROS
Para la contabilidad de los euerpo8 del EJército

Libreta de habilitado..... , ...... ...... .... •••• ... .. ••••• ... .. • 3
Libro de cllja................................................. 4
Idem de cnentas de caudales.................................. 1
Idem diario.................................................... 3
Idem mayor.................................................. 4

()ódigos y Leyes

~./) de Justicia .militar vigente de 1890...... 1
Ley de Enjuiciamiento militar de 29 de septiembre de 1886. 1
Ley de :pensiones de viudedad y orfandad de 25 de jun1<> de

1864 y 3 de agosto de 1866......... _. 1
ldem. de los Tribunales de guerra de ~ "rzo de 1884••••
Leyes Constitutivlil. del Ejército, Orgánica ttti Estado Mayor

General, de paseS á Ultramar y Reglamentos para la aplica-
ción de 1M mismas .

Reglamento.

'Reglamento para las Cajas de recluta aprobado por real oro
den de 20 de febrero de 1879................................. 1

dem de contabilidad (Pallete), año 1887, 8 tomos.............. 15
ldem de exenciones :para declarar, en definitiva, la utilidad 6

inutilidad de los individuos de la clase de tropa del Ejército
que se hallen en el servicio militar, aprobado por real orden
de 1.Q de febrero de lB7~L l" •••• tI' ,1 II 11...... 1

Idem de grandes :maniobras .

Ctl¡

15

10

50

50

50

75

Regla.mento de hospitales militares•••••••••...•••••••••••••••
ldem sobre el modo de declarar la responsabilidad 6 irrespon

ll11.bilidad y el derecho á resarcimiento por deterioro, ó pér-
dídas de material ó ganado .

Idem de las músicas y charangas, aprobado por real orden
de 7 de agosto de 1875 .

Idem de la Orden del Mérito Militar, aprobado por real 6rden
de 30 de diciembre de 1889 .

ldem de la Orden de San Fernando, aprobado por real orden
üe 10 de marzo de 1866 , .

ldem de la real y militar Orden de San Hermenegildo ., •••••
Idcm provisional de remonta .
ldem provisional de tiro .
Idem para la redacción de las hoja.q de servicio••••••..•••••••
Idcm para el reemplazo y reserva del Ejército, decretILdll en

22 de enero de 1883 .
Idem para el régimen de lll8 bibliotecll8 ••••••••••••••••••••••
ldem del regimiento de Pontoneros, 4 tomos ..
Idem para la revista de ComiRario .
Idem para el servicio de campafia .
ldem de transportes militares .

Instrucciones

TtlctiCG de InJantería
Memoria generaL .
Instrucción del recluta , ..
ldem de sección y compañia .
Idem de batalló:/¡ .
ldem de brigada y regimiento ..

BaSes de la instrucción ..
Instrucción del recluta á pie y p, caballo ..
ldem de sección y escuadrón .

I
Idem de regimiento ..
ldem de brigada 11' división .
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